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ORDEN DEL DÍA 

  CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO 

 

  De conformidad con lo previsto en el art. 40.1 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Tres 

Cantos, tengo el honor de convocar a Vd. a la Sesión ORDINARIA  del Ayuntamiento en Pleno, que se 

celebrará el próximo día 29 de OCTUBRE DE 2009, a las  17:00 horas en Primera convocatoria, en el 

Salón de Sesiones de la Casa Consistorial (Plaza del Ayuntamiento 1),  De no celebrarse este día, la 

Segunda Convocatoria tendrá lugar dos días después a la misma hora y en el lugar que se cita con el 

siguiente 

 

 

 O R D E N   D E L   D I A 

 

A) PARTE RESOLUTIVA: 

 
Nº 064/09.--  SECRETARÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 25 DE 

JUNIO DE 2009. 

 
Nº 065/09.--  SECRETARÍA.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 24 DE 

SEPTIEMBRE DE 2009. 

 
Nº 066/09.- SECRETARÍA.- CESIÓN DE USO Y CONSTITUCIÓN DE DERECHO DE 

SUPERFICIE DURANTE 99 AÑOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE 

SERVICIOS DE CRIMINALÍSTICA DE LA GUARDIA CIVIL: 

RENUNCIA A LA PARCELA SITA EN PEÑA TREVINCA Nº 9 Y 

PETICIÓN DE LA PARCELA RG. E9 – AR NUEVO TRES CANTOS. 

 

Nº 067/09.- SECRETARÍA.- RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO MUNICIPAL DE 

BIENES EN SU FICHA Nº 88, DENOMINACIÓN: P1-UU4-S3-RS, AVD. 

LABRADORES, 24. 
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Nº 068/09.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN 

BÁSICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

 

Nº 069/09.- ALCALDÍA.- DESIGNACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES LABORALES 

DEL MUNICIPIO DE TRES CANTOS PARA EL AÑO 2010. 

 

Nº 070/09.- JUVENTUD.- APROBACIÓN DEL CANON DEL SERVICIO DE 

LIMPIEZA CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA “ALTERNATE... EN 

LA NOCHE” DEL POLIDEPORTIVO MIGUEL DE CERVANTES. 

 

Nº 071/09.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL GENERAL DE 

GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS Y 

DEMÁS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO. 

 

Nº 072/09.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL  REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.  

 

Nº 073/09.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

 

Nº 074/09.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

 

Nº 075/09. - GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

Nº 076/09. - GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR SERVICIOS SOCIALES, ASISTENCIALES Y DE APOYO A 

LA FAMILIA. 
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Nº 077/09. - GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA CONCEJALÍA DE 

DEPORTES. 

 

Nº 078/09. - GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA CASA 

DE LA CULTURA. 

 
Nº 079/09. - GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO 

ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL. 

 

Nº 080/09. - GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA CASA 

DE LA JUVENTUD. 

 
Nº 081/09. - GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO 

ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, POR EMPRESAS 

EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL. 

 

Nº 082/09. - GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 

TASA POR EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO 

PÚBLICO LOCAL DERIVADO DE LA INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN 

DE CAJEROS AUTOMÁTICOS CON ACCESO DIRECTO DESDE LA 

VÍA PÚBLICA. 

Nº 083/09.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA REGULADORA DE LOS 

PRECIOS PÚBLICOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ÁREA 

DEPORTIVA MUNICIPAL. 

 

Nº 084/09.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA REGULADORA DE LOS 

PRECIOS PÚBLICOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 

ACTIVIDADES CULTURALES Y DE OCIO.  
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Nº 085/09.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO 

PÚBLICO POR SERVICIOS SOCIALES, ASISTENCIALES Y APOYO A 

LA FAMILIA.  

 

Nº 086/09.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO 

PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS Y 

ACTIVIDADES MUNICIPALES. 

 

Nº 087/09.- ALCALDÍA.- DAR CUENTA DE LA DESIGNACIÓN DE Dª LIDIA 

MARTÍNEZ MORA COMO PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA. 

 

B) PARTE DEDICADA AL CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 

CORPORACIÓN: 

 
Nº 088/09.-  SECRETARÍA.- DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR 

LA ALCALDÍA PRESIDENCIA. 

 
Nº 089/09.  URGENCIAS/MOCIONES. 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

                                              Tres Cantos, 26 de octubre de 2009.  

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

 

Fdo: José Folgado Blanco  


